
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Apruébase la demarcación del Radio y el Censo correspondiente al Municipio de San Justo, Departamento Uruguay, en cumplimiento del Artículo 5º de la Ley Nº 3.001, conforme al Expediente Nº 13.965/01 MGJ.

ARTICULO 2º.- La demarcación del Radio realizado en cumplimiento del Artículo 5º de la Ley Nº 3.001 con relación al Municipio de San Justo, Departamento Uruguay, quedará configurada de la siguiente manera:

LIMITES Y LINDEROS:

NORTE: Por línea divisoria mediante recta 1 – 2 al rumbo N. 88º 37’ E. de 1.800,00 metros, lindando con Antonio Beneditti y María Giraud de Guillaume, hasta intersección con calle pública, por ésta mediante rectas: 2 – 3 al rumbo S. 75º 12’ E. de 1.410,00 metros, lindando con Norberto Eliseo Notari y Otros, Luis Felipe Bordet y Juan José Fabre; 3 – 4 al rumbo S. 75º 58’ E. de 2.320,00 metros, lindando con César Carlos Rigoli, Rogelio D. Garnier, Claudio E. Garnier, Oldemar M. Galliay, Adelmar M. Galliay y Pedro M. Galliay y Otros; 4 – 5 al rumbo S. 75º 30’ E. de 3.080,00 metros, lindando con Emilio Galliay, Nélida E. Bordet y Otros, Ambrosio C. Bordet, Rita Brizuela de Pellegrini, José A. Pascal, Julio H. Durvosier, Matilde Carozzini, Teresita Redsand y Otros y Alejandro Redsand hasta intersección con línea divisoria, por ésta mediante recta 5 – 6 al rumbo S. 27º 32’ E. de 3.030,00 metros hasta intersección con Arroyo del Molino y por éste desde vértice 6 hasta vértice 7 lindando con Tomás Marcos Parkinson y Otros.

ESTE: Por calle pública mediante rectas: 7-8 al rumbo S. 13º 54’ O. de 1.110,00 metros lindando con Rubén A. Gabioud y Mario F. Gabioud; 8-9 al rumbo S. 75º 58’ E. de 1.000,00 metros lindando con Rubén A. Gabioud, Mario F. Gabioud y Hugo Juan Mendoza y 9-10 al rumbo S. 14º 02’ O. de 4.060,00 metros, lindando con Julio L. George, Alejandro Mendoza, Laurindo Garnier, Galaor César Bochatay, Otilia M. R. Garnier de Francour, Jacinto Grades, Luis Morel Chevillet, Juan Francisco Morel y Juan Hartvig.

SUR: Por calle pública mediante rectas 10-11 al rumbo N. 83º 00’ O. de 5.080,00 metros, lindando con Arnoldo R. Bauer, Luis F. Ballardini, Alberto J. Ansaloi, E. Artusi de Viganoni, Pedro A. Viganoni, Ernesto Ubaldo Magri, Elida M. Enriquez, Roberto F. Enriquez y Otro, María M. Mossini de Enriquez, Enrique M. Mossini, María A. Darío de Gómez, Rosa J. Mossini de Giacoboni, Pedro J. Brun y René C. Cattaneo; 11-12 al rumbo N. de 14º 00’ E. de 1.010,00 metros, lindado con Sucesión de Margarita de Venereo de Giovanetti y Otros y Juana M. de Notari y 12-13 al rumbo N. 76º 04’ O. de 8.720,00 metros lindando con Juana M. de Notari, Victoriano Bordet, Héctor Domingo Garnier y Otros, Jorge R. Garnier, Claudio Eugenio Garnier, Laura Rosa Garnier y Otros, Benito Federico Notari y Otros, Vital J. Arditti y Otros, Nora M. F. de Notari, María E. Curcho de Notari y Otros, Rafael P. Notari, Roberto L. Notari, María Curcho de Notari y Otros, Elba Rosa Notari de Almeida y Otros, Mario A. Beninca y Otros, Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, Haydee Lidia B. de Beninca, Mario A. Beninca, Angel Notari y Juan A. Garat.

OESTE:  Por el Curso del Río Gualeguaychú, desde vértice 13 hasta vértice 1.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANA, SALA DE SESIONES, 10 de mayo de 2006.
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